
 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DE SINCELEJO
Sincelejo mayo siete (07) de dos mil trece (2013) 

MEDIO DE CONTROL:      REPARACIÓN DIRECTA
RADICACIÓN No:    70-001-33-33-007-2012-00051-00
DEMANDANTE:  CRISTO RAFAEL CORTÉS GUEVARA y otros.
DEMANDADO:  NACIÓN – RAMA JUDICIAL – FISCALÍA GENERAL 

DE LA NACIÓN 

Encontrándose el proceso para realización de la audiencia de pruebas, considera 

el Despacho pertinente fijar fecha para realizarla, En consecuencia SE DECIDE:   

PRIMERO:  FÍJASE  como fecha para la celebración de audiencia de pruebas, el 

día  seis  (06)  de junio  de dos  mil  trece (2013)  a  las  nueve  y  media  de la 

mañana (09:30 am).

SEGUNDO:  Mediante  oficio,  CÍTESE a  los  señores  Wilmar  Ismael  Sequeda 

Monterroza,  Amaury  del  Cristo  Flórez  Domínguez,  Reinaldo  Javier  Vaquero 

Flórez, Humberto Antonio Flórez Garrido, a fin de que comparezcan al Juzgado a 

rendir testimonio sobre lo que les conste dentro del proceso, el día  seis (06) de 

junio de dos mil trece (2013) a las nueve y media de la mañana (09:30 am).

TERCERO: NOTIFÍQUESE 

MÓNICA MARLYN OTERO MIGUEL
Jueza


